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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

ACUERDO DE CDNCEJD Nº D34-2D25-MDL-CH/C 

Livitaca. 24 de abril del 2025. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LIVITACA 

VIST□: 

El acta de la Sesión Ordinaria Nº 08-2025. de fecha veintitrés de abril del presente año, bajo la Presidencia del Señor 
Alcalde Lic. Adm. Richar Bellido Ligarte. contando con la asistencia de los Señores Regidores: T ec. Agro. Regina Muñoz 
Meléndez, Sr. Walter Huamani Santa Cruz. Sra. Emperatriz Batállanos Iluispa Sr. Américo Lápez Chino y Prof. Salomón 
Llocl le Ttito, donde se trató en agenda: Informe Legal Nº 0202-2025-0GAJ-MOL/CH - Dejar sin efecto el Acuerdo de 
Concejo Nº 087-2024,MOL-EH/C y se apruebe la Donación de terreno a favor de la Municipáli.dad Distrital de Livitaca para 
la Construcción de la PIBnta de Tratamiento de agua mediante un nuevo acuerdo de conc�jo. y: 

CONSIDERANDO: 

llue, canforme establece el artículo 184° de la Constitución Política del Perú, precisa que "Las municipal idades 
provinciales y distritales san los árganas de gobierna local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia"; lo que guarda estrecha concordancia con la establecida en el artículo II de la Ley Nª 27872 "Ley Orgánica 
de Municipalidades", reconociéndose en este sentida la autonomía de las gobiernos distritales en materia política, económica y 
adminlstrathae 

Uue. la Ley Nª 27872. Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo II del Título Preliminar señala: "Los gobiernos 
locales gozan �e autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la 
Const itución Política del Perú. establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. 
administrativos y de administración, can sujeción al ordenamiento jurídico"; 

llue. el numeral 7 del Artículo 8° de la Ley Nª 27872. Ley Orgánica de Municipalidades, señala que corresponde al 
Concejo Munic ipa l aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos; 

llua el artículo 38° de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los Concejos Municipa les ejercen sus funciones 
de gob ierno med iante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. De igual manera , el artículo 41° señala que los Acuerdos de 
Concejo son decisiones. que toma el Cancejo referidas a asuntas específicas de interés púb l ica, vecinal o institucional, que 
expresan la voluntad del árgana para practicar un determinada acto a sujetarse a una conducta a norma institucional : 

llue. el inciso 20 de la Ley Nª 27872, Ley Orgánica de Municipalidades establece que: "Corresponde al Concejo Municipal 
aceptar donaciones, legadas subsidias o cua lquier otra liberalidad" . De acuerdo al artículo 1621 del Código Civil se define la 
donac ión cama el acto mediante el cual el donante se obliga a transferir gratuitamente al donatario la prop iedad de un bien; 

llue. el artículo 68° de la Ley Orgánica de Municipa l idades , establece que: El Acuerda Municipal de Donación , cesión o 
conces ión debe fijar de manera inequívoca el destina que tendrá el bien donada y su modal idad(. .. )"; 

llue. mediante Acuerda de Concejo Nª 087-2024-MOL-CH/C de fecha 27 de septiembre del 2024, se AC□RDÓ: 
"ARTÍCUL□ PRIMER□.- APR□BAR LA ACEPTACIÓN DE LA □□NACIÓN DE TERREN□ de un área de 1,800.00 metras cuadrados 
y un perímetro total de 180.00 ML. a favor de la Munic ipalidad Oistrital de Livitaca, can la finalidad de realizar la construcción 
de la Planta de T ratamienta de Agua (PT AP) para el proyecto denominado: Mejoramiento y amp l iación del sistema de 
saneamiento básico en las sectores de lluella lluelln Esp i l l ico, llueca llueca llquschaparnpa Uatacancha y Huampo Huampa 
del anexa de Uuechaquehuincha de la Comunidad Campesina del distrito de Livitaca, provincia de Chumbivilcas , departamento 
de Cusca" ; 

/�;�ól• 
/; 
:�; 
" ¡ 

• l 

' 

.. ���¡, 

a Plaza de Armas S/N - Livitaca - Chumbivilcas - Cusca 
munilivitaca2023@gmail.com 

O Municipalidad Distrital de Livitaca 2023 - 2026 

Go/Jwuw, CM 1}eci,i,im 111Je411!1JlolúJ, 
Gestión 2023- 2026 



llue, en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal. llevado a cabo el día 23 de abril del 2025. por Unanimidad se aprobó la 
aceptación de donación de terreno con un érea total de l,BDD.00 metros cuadrados y un perímetro total de IB0.00 
ML, a favor de la Municipalidad Oistrital de Livitaca, según Acta de Donación de Terreno y Otorgamiento de Facultades de fecha 
OS de abril del 2025. con la finalidad de realizar la construcción de la Planta de Tratamiento de Agua (PTAP), para el proyecto 
denominado: "Mejoramient□ y Ampliación del Sistema de Saneamiento Básico en los Sectores de lluello lluello. Ll□cco Llocco, 
Uuechapampa, Uatacancha y Huamp□ Huamp□ del Anexo de Uuechaquehuincha de la Comunidad del Distrito de Livitaca, 
Provincia de Chumbivilcas dal Departamento de Iuson". Asimisma, se deje sin efecto el Acuerdo de Concejo Nº 87-2024-MDL 
CH/C de fecha 27 de septiembre del 2024: 

Que. mediante Acta de Donación de Terreno, de fecha OS de abril del 2025. reunidos las autoridades y la población de 
la comunidad de Quehuincha. aprobaron la donación de terrenos a favor de la Municipalidad Distrital de Lívitaca, para la 
construcción de la Planta de Tratamiento de Agua (PTAP), para el proyecto denominado : "Mejoramiento y amp l iación del sistema 
de saneamiento básico en los sectores de Quello lluallo. Espillico . Llocco Llocco , llquechaparnpa lletacancha y Huampo Huampo 
del anexo de Uuechaquehuincha de la Comunidad Campesina del distrito de Livitaca, provincia de Chumbivilcas, departamento 
de Cusca" . 

llue. mediante Informe Nº 04-2025-MDL-OEP/DCTC de la fecha ID de abril del 2025. el Farmulador de Proyectos Econ. 
llenis Carlos T arres C□rtez, solícita la actualización del Acuerdo de Concejo Nº 087-2024-MDL-CH/C para la aceptación formal 
de la donación de terreno de la Comunidad Campesina de lltrehuincha para la construcción de la planta de tratamiento de agua 
(PTAP). para el proyecto con CUI Nº 2433481, dsstiaadn al proyecto denominado; "Mejoramiento y ampliación del sistema de 
saneamiento básico en los saettres de B.uell□ Uuello, Espillic□, Llocco Llocco, lluechapámpa, llatacancha y Huamp□ Huamp□ del 
anexo de Duechaquehuincha de la Cómunidad Campesina del distrito de Livitaca, prnvinela de Chumbivilcas, departamento de 
Cusca". Esta can la finalidao de formalizar la aceptación de la donación del terreno otorgado por la Comunidad Campesina de 
Uuehuincha; 

Que. mediante Informe Nº ID0-2025-MDL-OEP-GM-KPOLA de fecha ID de abril del 2025. el Jefe de la Oficina de Estudios 
1 y Proyectos. lng. Kenya Ponce de León Acostupa. solicita la actualización del Acuerdo de Canceja Nº 0B7-2024-MOL-CH/C para 

� � � la aceptac ión fi;rrmaí, de la donación de terrena de la Comunidad Campesina de Quehuincha para la construcción de la planta de 
{; , - \ tratamiento de ílffl:Jª (PTAP) del proyecto con CUI Nº 2433491; 
�( j Que. mediante el Informe Legal Nº 020S-2025-0GAJ-MDL/CH de fecha 11 de abril del 2025. el Asesor Legal de la 
t \ · J. / Municipalidad Dlstrital de Livitaca - Abg. Pavel Vidal Romero. el cual considera se debe aceptar la danaclén de terreno de una 
\�� •<>' área de 1.800.00¡ metros cuadrados y un perímetro total de 180 .00 ML a favor de la Municipalidad Distrital de Livitaca, con la 

',- ,/ finalidad de realizar la construcción de la Planta de Tratamiento de agua (PT AP). para el proyecto denominado: "Mejoramiento 
y ampliación del sistema de saneamiento básica en las sectores de Uuello lluella Espillico, Llocco llccco. lluechapampa, 

Rir. o,(' Uatacancha y Huampo Huampo del ansxn de Uuechaquehuincha de la Comunidad Campesina del distrítu de Lívitaca, provincia 
-� de Chumbivilcas, departamento de Cusca". 
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los artículos 8° y 41° de la Ley Nº 27872, Ley orgánica 
de Municipalidades; el Consejo Oistrital de Livitaca - Provincia de Chumbivilcas. par UNAMIOAO y con la dispensa de lectura y 
trámite de aprobación del acta; 
ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN de terreno can un área total de 1.800 .00 metras 
cuadradas y un perímetro total de 180 .00 ML a favor de la Mun icipalidad Distrita l de Livitaca, según Acta de Donación de 
Terreno y Otorgamiento de Facultades de fecha OS de abril del 2025. con la finalidad de realizar la construcción de la 
Planta de T ratamient□ de Agua (PTAP). para el proyecto denominad□: "MEJORAM IENTO Y AMPLIAC IÓN DEL S ISTEMA DE 
SANEAMIENTO BÁSICO EN LOS SECTORES DE QUELLD UUELLD. LLDCCO LLOCCD .  QUECHAPAMPA , UATACANCHA Y HUAMPO 
HUAMPD DEL ANEXO DE QUECHAUUEHUINCHA DE LA COMUN IDAD DEL DISTRITO DE LIVITACA. PROVINC IA DE CHUMB IVILCAS 
DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" .  
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ARTfCULa SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal. a la Oficina de Estudios y Proyectos, a la Unidad de 
Patrimonio, así c□mo dependencias competentes el estricta cumplimiento del presente Acuerdo, con sujeción a la 
n□rmatividad vigente de la materia. 
ARTÍCULO TERCERO.- SE DEJE SIN EFECTO el Acuerda de C□ncej□ Nº 87-2024-MOL-CH/C de fecha 27 de septiembre 
del 2024. 
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR. a la Secretaria General de la Municipalidad Oistrital de livitaca. la c□municacián del 
presente Acuerdo de Concejo a las diferentes dependentiss competentes, así c□m□ al responsable del P□rtal de 

� T rasparencia, la publ icación en el parta! Institucional rla la Municipal'rdad. · }%1/ " �."' \:-\}'- REGÍSTRESE, COMUNÍOUES ÜMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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